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presentación
Desde el Ayuntamiento de Güéjar Sierra queremos explicaros con la máxima 
claridad y transparencia la nueva tasa municipal de recogida de basura, cuya 
implantación sabemos que puede generar inquietud entre nuestros vecinos y 
vecinas.

La aplicación de esta tasa viene motivada por la entrada en vigor de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de Residuos y Suelos Contaminados para una Economía 
Circular, impulsada por el Gobierno de España. Esta normativa establece una 
obligación legal para todos los municipios, imponiendo además criterios 
estrictos en la gestión de los residuos.

En concreto, la ley obliga a que la tasa cubra el coste real del servicio, lo que 
significa que ya no puede ser deficitario. Esto impide que el Ayuntamiento 
continúe asumiendo parte de estos gastos con recursos municipales, como ha 
venido haciendo durante los últimos 16 años, periodo en el que el recibo de 
basura no ha experimentado ninguna subida, a pesar del incremento 
continuado de los costes derivado, entre otros factores, de la subida del 40% 
del IPC.

Para ilustrarlo con un ejemplo, solo en el año 2024 los gastos adicionales del 
servicio superaron los 100.000 euros, cantidad que fue cubierta íntegramente 
con fondos municipales. A ello hay que sumar el nuevo impuesto estatal sobre 
el depósito de residuos en vertederos, cuyo coste también ha tenido que
asumir el Ayuntamiento.

Con el objetivo de que la nueva tasa sea lo más equitativa posible, hemos 
procedido a actualizar el padrón de basura y a introducir dos modificaciones 
en la propuesta inicial. La segunda de ellas ha supuesto una reducción del 17 
% en las tarifas. Asimismo, seguimos trabajando para estudiar posibles 
bonificaciones que permitan aliviar el impacto en determinados colectivos.

Agradecemos vuestra comprensión y colaboración ante una medida que, 
aunque obligatoria por ley, estamos tratando de aplicar de la manera más justa 
y equilibrada para nuestro municipio.

Jose Robles
Alcalde de Güéjar Sierra.



NO ES UNA DECISIÓN LOCAL, ES UNA EXIGENCIA LEGAL

La implementación de esta tasa responde a una Directiva Europea que busca 
fomentar el reciclaje y reducir el impacto ambiental. El Gobierno de España, a 
través de la Ley 7/2022 de residuos y suelos contaminados, obliga a todos los 
ayuntamientos del país a que el coste del servicio de recogida de basura sea 
sufragado íntegramente por los usuarios.

¿QUIÉN IMPONE EL PAGO?

◦ Unión Europea: Establece los objetivos de reciclaje.

◦ Gobierno de España: Dicta la ley que prohíbe a los ayuntamientos a sufragar 
el servicio con fondos propios.

◦ Ayuntamiento: Actúa como gestor obligado para garantizar la sostenibilidad 
económica del servicio.

EL COSTE REAL DEL SERVICIO

La nueva tasa de residuos
POR QUÉ Y PARA QUÉ

Recogida diaria
Residuos orgánicos

y restos.

Reciclaje
Gestión selectiva de

cartón, vidrio y envases.

Residuos Inertes
Gestión de enseres y

puntos limpios.

Logística
Transporte a plantas de

tratamiento, mantenimiento
de contenedores y personal.

Nuevo Canon Estatal
El impuesto por depósito

en vertedero que ahora exige
el Estado.

En un ejercicio de responsabilidad y 
cumplimiento de la Ley, el Ayuntamiento 

de Güéjar Sierra ya ha asumido con fondos 
propios la liquidación del impuesto de 

vertedero de 2024 (ha ascendido a 
29.281,88 euros) y de 2025 (24.875,90 

euros), evitando que este cargo extra 
recayera sobre los recibos de los vecinos.



¿cómo se calcula mi tarifa?

¿cómo calculo mis m²?

Para garantizar un sistema objetivo y siguiendo las recomendaciones 
técnicas de la Diputación de Granada, el Ayuntamiento utiliza la superficie 

catastral de cada inmueble como base para el cálculo de la tasa.

Puedes encontrar la superficie exacta de tu vivienda en tu último 
recibo del IBI o consultando la Sede Electrónica del Catastro. Si los 
datos no coinciden con la realidad de tu vivienda, ponte en contacto 

con el Ayuntamiento para proceder a rectificar el padrón.

Hasta 
60m²

de superficie catastral

VIVIENDA PEQUEÑA

Más de
100m²

de superficie catastral

VIVIENDA GRANDE

De 61m² 
a 99 m²

de superficie catastral

VIVIENDA MEDIANA



Plan de pagos 2025/2026

Tu Calendario de Pagos

Para cumplir con la nueva normativa legal, hemos establecido una 
estructura de costes clara y proporcional. En esta tabla puedes consultar la 

evolución de tu tarifa, diseñada para ajustarse y reducirse 
progresivamente a partir del segundo año.

TIPO DE VIVIENDA 1ª FASE (2025)
3er Y 4º TRIMESTRE

2ª FASE (2026)

PEQUEÑA 44,93 € 37,31 €

44,77 €

55,97 €

53,92 €

67,40 €

MEDIANA

GRANDE

1 DE ABRIL | Regularización
Se emitirá el recibo de basura que no pudo enviarse
el 1 de enero por la actualización del padrón.
A partir de aquí, los recibos de agua y basura volverán a 
cobrarse juntos, como siempre.

1 DE SEPTIEMBRE | Alivio fiscal
Para que no se te acumulen los pagos, el Ayuntamiento 

retrasa a septiembre el cobro del Impuesto
de Vehículos.



RESOLVEMOS TUS DUDAS

El Poder del Reciclaje

mirando hacia el futuro
Hacia un sistema más justo

Sabemos que el criterio de superficie es solo el principio. Por eso, desde el 
Ayuntamiento ya estamos trabajando en la implementación de un Factor 
de Corrección basado en el consumo de agua. El objetivo es cruzar los 
datos de generación de residuos con el consumo hídrico para que, muy 
pronto, la tasa sea un reflejo mucho más fiel y justo de la realidad 
de cada hogar.

Además, hemos actualizado el padrón de basura, estamos estudiando 
cómo articular nuevas bonificaciones y hemos aprobado delegar las 
competencias de recogida de residuos en la Diputación de Granada para 
reducir costes.

Cuanto mejor reciclemos, menos pagaremos todos. El nuevo impuesto estatal 
penaliza el vertido de residuos no separados. Al separar correctamente el 
papel, el vidrio y los envases, reducimos la factura que el municipio debe pagar 
al Estado, permitiéndonos rebajar los costes del servicio.

Tlf. Ayuntamiento

 958 484 500

Correo de Incidencias

incidencias@guejarsierra.es

DATOS DE CONTACTO

incidencias@guejarsierra.es



PREGUNTaS FRECUENTES
¿POR QUÉ TENGO QUE PAGAR ESTA TASA?

Como usuarios de un servicio público de competencia municipal, estamos 
obligados a sufragar, a través de esta tasa, la recogida, transporte y tratamiento 
de residuos domésticos, tanto en viviendas como en locales con actividad 
económica.

El coste real del servicio se ha determinado a través de un estudio económico.

¿QUÉ NOVEDAD INCLUYE LA NUEVA TASA?

La Ley Estatal 7/2022 establece que quien más contamina más paga. Atendiendo 
a este criterio, una vivienda más grande debería contar con un mayor número de 
habitantes y, por tanto, generar más basura.

¿POR QUÉ SI VIVO SOLO EN UNA CASA GRANDE PAGO 
MÁS QUE UNA FAMILIA QUE VIVE EN UNA CASA PEQUEÑA 
Y GENERA MÁS RESIDUOS?

Somos conscientes de que este criterio puede generar algunas situaciones poco 
equitativas. Por ello, desde el Ayuntamiento estamos trabajando para incorporar 
medidas correctoras, como la aplicación de un nuevo factor de ajuste basado en 
el consumo de agua, que permita aproximar la tasa de forma más justa al nivel 
real de generación de residuos.

¿RESPONDE LA NUEVA TASA A UNA DIRECTIVA EUROPEA?

Sí. La normativa responde a una directiva europea orientada a fomentar el 
reciclaje y reducir la generación de residuos. Sin embargo, el Gobierno de 
España ha optado por la imposición del nuevo impuesto por depósito en 
vertedero y ha obligado a los ayuntamientos a que sean los vecinos quienes 
sufraguen el coste del 100% del servicio.

¿DESDE CUÁNDO SE APLICA?

El Ayuntamiento aprobó de forma definitiva una primera modificación de la 
ordenanza de la basura el 21 de mayo de 2025. El pleno dio luz verde a la segunda 
modificación por unanimidad de los dos grupos políticos, PP y PSOE, el pasado 13 
de febrero.

Esta tasa empezará a aplicarse en el tercer trimestre de 2025, recibo que no se 
emitió el 1 de enero y que se cobrará en abril.



GESTIÓN RESPONSABLE DE 
LOS RESIDUOS PARA 

UN PUEBLO MÁS LIMPIOUN PUEBLO MÁS LIMPIO


